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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO

3609 Resolución de la Dirección General de Recursos Hídricos por la que se anuncia la apertura del período
de consulta pública de los documentos titulados "Esquema Provisional de los Temas Importantes" del
proceso de planificación hidrológica (revisión 2015) correspondiente a la demarcación hidrográfica de
Illes Balears

De acuerdo con la disposición adicional duodécima del texto refundido de la Ley de Aguas, la Dirección General de Recursos Hídricos de la
Conselleria d’Agricultura, Medi Ambient i Territori anuncia la apertura del período de consulta pública de los documentos "Esquema
Provisional de los Temas Importantes" correspondientes al proceso de planificación hidrológica 2015-2021 de la demarcación hidrográfica
de Illes Balears.

A tales efectos, los citados documentos se podrán consultar durante seis (6) meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio, en la sede y página Web del organismo de cuenca y, dentro de ese plazo, se podrán realizar aportaciones y formular las
observaciones y sugerencias que se estimen convenientes dirigidas al organismo de cuenca, según se indica a continuación:

Govern de les Illes Balears – Direcció General de Recursos Hídrics
c/ Gremi de Corredors, 10 (Polígono Son Rossinyol) – 07009 Palma
Teléfono 971176666  –  Fax 971784906
Dominio http://dgrechid.caib.es

 

Palma, 30 de diciembre de 2013.

El Director General de Recursos Hídricos
Salvador Padrosa Payeras
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